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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 40 

UNIDAD FORMATIVA 

SEGURIDAD EN LA SUPERVISIÓN DEL MONTAJE DE REDES 
ELÉCTRICAS SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN DE 
SEGUNDA Y TERCERA CATEGORÍA, Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR. 

Condicionada 

Código  UF1592 
Familia profesional ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
Área Profesional Instalaciones eléctricas 
Certificado de profesionalidad GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MONTAJE Y MANTENIMIENTO 

DE REDES ELÉCTRICAS SUBTERRANEAS DE ALTA TENSIÓN 
DE SEGUNDA Y TERCERA CATEGORIA Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE INTERIOR. 

Nivel 

3 

Módulo formativo  Supervisión del montaje de las redes eléctricas subterráneas de 
alta tensión de segunda y tercera categoría, y centros de 
transformación de interior. 

Duración 
210 

Supervisión del montaje de redes eléctricas aéreas de alta tensión 
de segunda y tercera categoría. 

90 Resto de unidades formativas que 
completan el módulo Supervisión del montaje de centros de transformación de interior. 

Duración 
80 

 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP7. 
 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación 

C1: Aplicar las medidas de seguridad necesarias para realizar el montaje de redes eléctricas subterráneas de alta tensión y de centros de 
transformación de intemperie. 

CE1.1 Describir los riesgos asociados al montaje de líneas eléctricas subterráneas de alta tensión. 
CE1.2 Elaborar los protocolos de seguridad en las actuaciones llevadas a cabo en el montaje de líneas eléctricas subterráneas de alta 
tensión. 
CE1.3 Describir los riesgos asociados al montaje de centros de transformación de interior. 
CE1.4 Elaborar los protocolos de seguridad en las actuaciones llevadas a cabo en el montaje de centros de transformación de interior. 

C2: Relacionar los medios y equipos de seguridad individuales y colectivos empleados en el montaje de las redes eléctricas subterráneas 
de alta tensión y de los centros de transformación de interior, con los factores de riesgo que se pueden presentar en los mismos. 

CE2.1 Identificar los medios y equipos de seguridad individuales y colectivos relacionándolos con el factor de riesgo asociado. 
CE2.2 Describir las características de los medios y equipos de seguridad individuales y colectivos utilizados en cada una de las 
intervenciones. 
CE2.3 Describir las características y finalidad de las señales reglamentarias, para indicar lugares de riesgo y situaciones de 
emergencia. 
CE2.4 Describir los procedimientos de actuación a seguir ante un accidente laboral. 

 
Contenidos 

1. Seguridad en la ejecución de proyectos de las instalaciones de redes eléctricas subterráneas de alta tensión y centros de 
transformación.  

– Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales:  
• La ley de prevención de riesgos laborales.  
• Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo.  

– Identificación de riesgo eléctrico y riesgos asociados:  
• Tipos de accidentes eléctricos.  
• Contactos directos e indirectos. 
• Puesta a tierra.  
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• Las cinco reglas de oro.  
– Elaboración del estudio básico de seguridad y salud:  

• Datos de la obra  
• Memoria descriptiva.  
• Fases de obra con identificación de riesgos.  
• Actuación en caso de emergencia o accidente.  
• Tipos de accidentes.  
• Evaluación primaria del accidentado.  
• Primeros auxilios.  
• Socorrismo.  
• Planes de emergencia y evacuación.  

2. Señalización y equipos de protección de las instalaciones de redes eléctricas subterráneas de alta tensión y centros de 
transformación.  

– Normativa en materia de señalización.  
– Normativa y reglamentación medio-ambiental.  
– Señales reglamentarias y pictogramas.  
– Delimitación de zonas de trabajo.  
– Normativa aplicable a los equipos de protección individual y colectiva.  
– Categorías y marcado de los equipos de protección.  
– Procedimientos de certificación de equipos de protección.  
– Equipos de protección colectivos y personales.  
– Características de equipos de protección. 
 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

• Estar en posesión del título de Bachiller. 
• Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional. 
• Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado superior. 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
• Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 


